
14177 REAL DECRETO 1393/1979, de 4 de abril, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Montalbán (Córdoba) de un inmueble de 1.125 
metros cuadrados, sito en su término municipal, 
con destino a la construcción de una casa-cuartel 
para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Montalbán (Córdoba) ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de mil 
ciento veinticinco metros cuadrados, sito en su término munici
pal, con destino a la construcción de una casa-cuartel para la 
Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la refe
rida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cuatro de abril 
de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Lev del Patrimonio se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Montalbán (Córdoba) 
de un inmueble sito en el mismo término municipal, de mil 
ciento veinticinco metros cuadrados de superficie, a segregar de 
otro de mayor cabida, denominado «Huerto de la calle Amar
gura», que linda: al Norte, con terrenos de Moisés Cañete Al- 
varez; al Sur, finca de la que se segregará; al Este, con cemen
terio municipal viejo, y Oeste, con la carretera de la rambla 
a Puente-Genil.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad 
al tomo cuarenta y seis, folio doscientos treinta y dos, finca 
tres mil trescientos cuarenta y tres, inscripción primera.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda' al del Interior 
para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, depen
dientes de este último Departamento. La finalidad de la dona
ción habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la 
vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a cuatro de abril de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

14178 REAL DECRETO 1394/1979, de 4 de abril, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Mondoñedo (Lugo) de un inmueble de 5.427 
metros cuadrados, sito en su término municipal, 
con destino a la construcción de una casa-cuartel 
para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Mondoñedo (Lugo) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de cinco 
mil cuatrocientos veintisiete metros cuadrados, s'to en su tér
mino municipal, con destino a la construcción de una casa- 
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la refe
rida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cuatro de abril 
de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Mondoñedo (Lugo) 
de un inmueble de cinco mil cuatrocientos veintisiete metros 
cuadrados, sito en el mismo término municipal, donde llaman 
«Caleiras», que linda: al Norte, herederos de José Ramón Rivas 
Rey; al Sur, labradío de los hermanos Rodríguez Díaz; al Este, 
carretera de Vivero a Meira, y Oeste, ribazo que 1© separa de 
otras fincas situadas en plano más alto.

El inmueble donado Se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para Ja Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al del Interior para 
los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, dependientes 
de este último Departamento. La finalidad de la donación habrá 
de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente 
legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a cuatro de abril de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

14179 REAL DECRETO 1395/1979, de 4 de abril, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de San Adrián de Besós (Barcelona) de un in
mueble de 470,60 metros cuadrados, sito en su tér
mino municipal, con destino a la construcción de 
una Comisaría del Cuerpo General de Policía.

Por el Ayuntamiento d© San Adrián de Besós (Barcelona) 
ha sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión super
ficial de cuatrocientos setenta coma sesenta metros cuadrados, 
sito en su término municipal, con destino a la construcción de 
una Comisaría del Cuerpo General de Policía.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la 
referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cuatro de abril 
de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de San Adrián de Besós 
(Barcelona) de un solar de cuatrocientos setenta coma sesenta 
metros cuadrados de superficie, a segregar de otro de mayor 
cabida, sito en el mismo término municipal, calle Ricart, que 
linda: al Norte, con la callé Doctor Barraquer; al Sur, con la 
calle Velázquez; al Este, con solar municipal destinado a la 
construcción de un laboratorio, y Oeste, con un pacaje mediante 
el que limita con el edificio de la Compañía Telefónica.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad 
al libro ciento ocho, tomo seiscientos noventa y siete,, folio 
ciento sesenta y cuatro, finca número ocho mil cuatrocientos 
ochenta y tres, inscripción primera.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
Comisaría del Cuerpo General de Policía.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al del Interior 
para los servicios de Comisaría del Cuerpo General de Policía 
dependientes de este último Departamento, La finalidad de la 
donación habrá de cumplirse de conformidad con 10 dispuesto 
en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estdo, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a cuatro de abril de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

14180 REAL DECRETO 1396/1979, de 4 de abril, por el que 
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Castelldefels (Barcelona) de un inmueble de 
12.541 metros cuadrados, sito en su término muni
cipal, con destino a la construcción de un Centro 
de Bachillerato Unificado y Polivalente.

Por el Ayuntamiento de Castelldefels (Barcelona) ha sido 
ofrecido al Estado un inmueble d© una extensión superficial 
de doce mil quinientos cuarenta y un metros cuadrados, sito 
en su término municipal, con destino a la construcción de un 
Centro de Bachillerato Unificado y Polivalente.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de 
interés la referida donac’ón.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cuatro de abril 
de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Castelldefels (Barcelona) 
de un inmueble sito en el mismo término municipal, de doce mil 
quinientos cuarenta y un metros cuadrados de superficie, qué 
linda: al Norte y Oeste, con paseo del Pinar; al Sur, con el paseo


